
LEGISLACIÓN Y JURISPBt:DENCIA 

2 

El Código de Ju.~ticia .lfi/itar, prumulgado por Ley 17 de julio de 1945 

J_B. o. n(m1. 201, del 20), ba sufrido las motlifi<·al'iones siguientes: 

Arts. H, 14, 16, /,<'y 21 abril 1!149 IR. O. núm. 11:1, dt.>l :!a). 

Arts. 30, :n, Ley 30 ma,rzo 19,;.J (B. O. núm. 00, del 31). 

Art. 49, J,cy 11 julio 1!1,iJ ( R. O. núm. 200, del 19). 

Art. 51, Lry SO -rzo 1954 (B. O. núm. 90, dt.>l :m. 
Arts. 52, 61. S4, Ley 21 abril 1949 (B. O. núm. 11:1, dt.>i 23). 

Art. 87, Lf'1J 26 feltrero 1!1,j.J (B. O. núm. 58, del 27). 

Arts. 88, 101, 107, L<.'y 21 a.bril 1949 (B. O. núm. 113, del 23). 

Art. llS, Ll'y 8 jm1io 1!!47 (B. O. núm. 161, del 10). 

Arts. 1-lG. 1:iH, lHO, ls:i, 187, 190. 1n·2, 194, lHH, 100. :!OU, ~17, :!19, :!:,?-2, 

-:!32, L<'1J 21 abril l!J.S9 (B. O. núm. 113, del 23). 

Art. 255, L<'l/ 12 julio 1953 (B. O. núm. 1!19, del 18). 
Art~. 257, 259, 272, 2s2, :.m·i, 301, 315, 316, 3.19, 365, 366, 367, 368, :lG!l, 

371, 377, 3SO, 3m, 39-1, -1(1:{, 40! ➔, 411, -131, -132, -13S, -142, H,1, 444, 445, 45:l, 

-!:'», 4::í9, -t<;o, á21. 52;i, ¡-¡,.;{. 578. a>S0, 5Sl, 584, 624, Lry 21 abril 1949 (Bol<'

ti11 Oficial núm. 113, del 23). 

Art. 709, L<'y 17 julio 195,J (B. O. núm. 109, del 18). 

Arts. 720, 72.1, 726, 73::í, 741, 75H, 761, 7()2, 770, 775, 7H5, 797, 811, 819, 

:-;¡¡, sxo, 914, 929, 033, !139, H41, !)54, 9H4, 1.003, 1.007, 1.014, 1.03.1, 1.051, 

1.052, 1.053, 1.(/57, 1.001, 1.116:!, Ley 21 abril 1S!49 (11. O. núm. 113, del 23). 

,Josf: }l.' RODRiGn:z DEYl!.'SA 

B) LIBERTAD CONDICIONAL 

Las normas fundamentales para la a¡>licaci6n de la libertad condicional 

a los penados conelenados por Trihunales militares y que extinguen con

elena en estableeimit.>nto militar se encuentran, fundamentalm!'nte, en los ar

ti<'ulos HH, :!47. 1.001 ~· 1.00·2 del C<uligo de .Justida :\liiitar en vigor, a~f 

como <'11 la Real orden ele 12 de enero de 1917 1C. L. del Ejército, núm. 8) 

y Ley~ de 23 de julio ele 1914 y 28 de diciembre de 1916. 

Hin embargo, se han im~<'itado algunas cue-.-;tiones o dudas que estlman~e 
de Interés ex¡>0ner. 

La primera, y en la que recayó r{'8()luci6n, se referf-a a c·u1\J es la Auto

ridad judicial <'Ompetente para entender de la revocación de dichos bene
fi<'ios. ,Surgida la cuestión al recibirse en la Capitanía General de Baleares 
propuestas sobre libertos ,condicionales de la Penitenciaria Militar de La 
Mola Dlnh(1nl no juzgados en dicha Reglón y a quienes se pretendía re
voc•ar los -bt'n{'f\clos que disfruta-han, se emitió por el Auditor ele Guerra 
de dichas i!'llaiai dictamen, en el que tras de hacerse constBT que dichas pro
puestaiai eran remitidas por las Autorid11des judiciale~ clt> las demás Reglo, 
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nPs, basándost> en que el arl 7.º de la J,py de 23 de Julio de 1914 dh,pone 
Q'IM' los liberados condicionales siguen dependiendo del E~tableeimlento en 
(lile' redben el beneficio para todos los efectos, Incluso !c'I de reingre,;;o, y en
tender Que, por conslguif"nte, a virtud de tal dependt>n<'ia ~a la Autorldn<l 
judicial de Raleares la 1inlca competente para revocar la libertad condicio
nal, por cuanto de dl<•ha Autorldacl clepende PI EstabledmiPnto Penltencin
rio de La llola, pntlendt> (]Uf> ello no es a,:f. porque <>I citndo art. 7.º no ¡me
de ser interpTetado en tal S(>Uticlo, ya que si nos fijamos pn 111 redacción del 
mi:aamo, tomado al pie de la letra, se desprpnde que esta d<>pendf"ncia del li
berado condieional 1•011 el F."tahledmiento penitenciario afe<'la únic•a y exelu

sivanwnte "ya para sn rein~r1>so, ,:i fu¡,,a;p nt>et'l<llrio, .Ya para bu;acar ayuda 
o consejo en raso d1> desgracia". Es decir, su akan<'P p;; mu<'ho mfts limi
tado; esta dPIK>ndencia tiE>nP un as¡l('C'to adminlstrath·o o penitenciario y un 
asfl('Cto moral, pero nnn<'a un aspecto jurl<llco de gran re!e'l'nnda que ¡mroa 

permitir la adopd{m de medidas tan traseendentales como son la concesión 
o rpvocaclón de la libertad condidonnl. En df"flnltiva. <>l art. 7.º \·lf"ne II íle
dr (]lle en el <'aso de rNoca<'ión clt> la libntncl C'on1li<'ional el l!bf"Tto trndr:'t 
que reingresar 1>n el mismo pstabledmiento penitenciario en que sp PnC'on
trn.ha cuando sp 111 <'Onceclirron. pero nnnl'a qur di<'ho Pst11hledmlento. o In 

Autoridad de quirn d<'pende, sean los C'OmJ)('tPntes para rP\'Ocarla. de la 
mism11 manera qne tampOC'O son c•ompett>ntps pllT/1 C'OllC'PdE>rla. 

Por otra pnrt<'. el art. S.º de la Real orden cir<'ular de 12 dt> enero ele 
1917 Pstnble<'<' c¡1w ":aal por su mala <'Onducta ,:e hideia;rn arr!'!'dorps lo:aa 11-
·bertaclos a que sP revoenra la llhe'rtn1l C'Ondicional. IM .TefPS de Currpo o 
Autoridad mlllt11r dr la Plaza lo pondr{tn pn conocimil'nto de la Autori<111<1 
snpe,rior para sns rfP<'tos". y mmqne no Pspeciflea de r¡né A utoridaíl supe

rior sp trata. f"S lógico mponer ~uf' se trata de aquella autoridad que tra
mitó P informó la proput>sta <Ir lih<>rtad condklonul. In <'1181, y de acuerdo 
con lo establPCido en el art. 2.º de la referida Real ordPn circular PS la del 
"territorio donde fué tramitado o se falló el proceso". C-0nflrrna esta inter
pretaci{m el 11rt. 11. º de la t11l rf>fNida l«'al orden <'lrcnlar, cuando al rpfe
rirse a la propuesta de libertad <IM!nltlva, dlre (JUe "sprá resuelta por la 
Autoridad o Tribunal qup huhfesp fallndo en definitiva el proceso". 

Conforme el Capitán Genl'ral de Rnle-ares <'Oll PI dictamen de su Audi
tor. fur 8<"1>ptado e,;t<" Nit<"rlo igualmente por las Autoridades judiciales re
gionnle.~ E'll !ns qne se h11bfnn f111lado !ns <'Orrespond!entPs <"HTJsas. siendo por 
t'-stas trnmitadas !ns prop1wstns de r<'VO<'a<'ión lle libertad condicional. 

T,a segnncla en~tl{m ~ rela<'iona <'011 el rómputo de tiempo para consl
<lnar <'lunplldas lns tr<'s <'UaTta!l partrs de la condt>na. euando se ha hecho 
apli<'IIC'ión al condenado dP Indulto general b particular. No conoeemos en 
este aspecto rl'soludón ofi<'lal df> <'ari\C'ter genernl sobre el extremo, pPro 
1>nNintrAndose e,-te punto elaramente determ!n11do Pn el art. 55 del Rej!;ln
mento de los Servirlos lle Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
l'IP 1956 (R. O. <lrl E. m1m. 75). que llispone <JU!' "!'I tiempo de condena que 
fnna objeto dP lnílulto se rebajará al penado del total de !11 pena Impuesta, 
11 los efeC'tos de aplicar al mismo el b!'ne11clo de libertad eond!C'lonal, pro
<'e<liéndo,:e como si se trat11rn IIP una nueva p¡,na ele lnff"rior duración", pa-
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rece que no hay razón alguna para que este mismo criterio no sea seguido 
respecto a los penados militares. En este sentido opinó la Oomlslón redac
tora del proyecto de Reglamento de Prisiones Militares, y en la práctica 
viene aplicándose este criterio en propuestas de libertad condicional 1¡ue 
han sido concedidas sin oo~iones. 

EDUARDO DE Nó 

C) REHABILITACION ADMINISTRATIVA 

1'~1 articulo 3(',8 del Código de Justicia llilltar, Incluido en el Capitulo de
dicado a los delito,; de abandono de destino o residencia, dispone: En to
das los casas a que se refieren loa articulo.! anteriores, el Oficial a Subofi
cial que deja.,e tra,n.scurri,r dos meses sin jUJttifiOM debidamente su 8it11a,

ción, será d<uw de baja admwustrativMIWnte en el Ejército, sin perjuicio 

de la resolución que recayere en el JWOCOO-imwnto ni de la rehabilitación 
admi,,.1strativa a que en su dia pud4era habe,r lugar.-En tiempo de guerra 

o en territorio declarado en tal estad-0, los plazos señalados en loa artícu
los anteriores pod4-án ser reducidos por el Gol>Wrno o en los Bandos de loH 

Qefl,•r,r/ea en Jefe de los Ejércitw. 

La inter.pretaclón de este artículo en orden a la posib[lldad de la reba
bllltaci6n ndminlstrntiva a que en él se hace referencia y a su posible auto
matismo en caso de absolución o condena que no ll~ase consigo la separa
dón del st-rvido, produjo dudas y vacilaciones que justificaron la consulta 
al C'.-0nsejo Supremo de Justicia Militar, a fin de unificar criterios. 

,El Fiscal Togado emitió un largo y meditado informe en el que, tras de 
bacer un estudio minucioso di! la r.uestlón, Uegó a las conclusiones si
guientes: 

"i.• La baja admlnL~tratlva de un Oficial o Su,boflelal acordada en apli
cación de lo preyenldo por el articulo 3f,8 del Oódlgo de Justicia Militar tie
ne, como se deduce de su propia redwccl6n, un carácter administrativo Y, 
en sn con~uencia, sólo a la Administración compete decretarla, Y reba
hllltar ni OH<'ial o Suboficial objeto de ella, si as[ procediere. 

2.• Tal baja, como decretada en la esfera administrativa, no se encuen
tra vincmlada a las declaraciones que por sentencia o auto se hagan en los 
'l)roredimlentos judiciales, ya que la fra~ contenida en el articulo 368 del 
Código castrense "sin perjuicio de la resolución que recayere en el proce
dimiento ", lejos de determinar esa vinculación o dependencia, seilala pre
cisamente, según claramente se consigna en la exposición de motivos del 
Código, que e-sii baja administrativa es con lndepeooencia de la sanción 
penal que <·orresponda Imponer en razón del delito, cuando el Oflclal o Suh
oll,cla l efectúe su preeentación. 

3.ª Xo obstante lo establecido en la conclusión anterior, como es evi
dente que un prO<'edimlento judicial reviste las mayores garantlrui de todo 
orden, 11ara estimar acertada y justa la resoludón en él recaída, cuando en 
un J>r<><"('()imiento de tal naturaleza se dicte auto de sobreseimiento o sen-
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